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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 024 
PROCESO EJECUTIVO  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE RAÚL ANDRÉS RÍOS RAMOS 
DEMANDADO SOPROTECO LTDA. 

RADICADO 05045 31 05 001 2019 00278 00  
DECISIÓN INCORPORA, CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 
 
 
1. Se incorpora contestación a la demanda allegada oportunamente por la 
demandada, el 12 de diciembre de 2023.  
 
2. De las excepciones de mérito interpuestas por la demandada, se corre 
traslado por el término de diez (10) días –artículo 443 C.G.P.-. 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
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